
 

Dirección General de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis 

 

 

 

 

 

IINICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 

Política 

Economía 

Internacional 

Lunes 05 de mayo de 2025. 

Columnas Políticas 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

Cartones 

Numeralia 

Resumen Ejecutivo 

https://www.scjn.gob.mx/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.net/@scjnmexico


Resumen Ejecutivo 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver al 

índice 

 

 

En sus notas principales, Reforma, La Jornada destacan que, tras la negativa de la Presidenta CSP de permitir la cooperación de tropas militares de EU en contra de la delincuencia organizada, el 
Presidente Donald Trump afirmó que la Mandataria teme tanto a los cárteles que no puede pensar con claridad (también en primeras planas de El Universal, El Financiero y 24 Horas). 
Como nota de ocho columnas, Excélsior, El Heraldo, Milenio Diario y 24 Horas informan sobre la aprobación del Consejo Nacional de Morena a los lineamientos propuestos por la Presidenta CSP, 
enfocados en combatir el nepotismo, mantener la austeridad, evitar vínculos con el crimen  organizado y preservar la unidad del partido. (también en El Universal, El Financiero, La Jornada, El 
Economista, El Sol de México, Diario de México, Reporte Índigo y Ovaciones). 
En materia legislativa, Excélsior reporta que durante el primer año de la LXVI Legislatura, solo ocho senadores de Morena concentraron la aprobación de iniciativas en ambas Cámaras. 
En lo que respecta a seguridad, La Jornada, El Heraldo y La Crónica publican que la Presidenta Claudia Sheinbaum y la gobernadora Delfina Gómez presentaron en el Edomex, el Plan Integral 
Oriente "Amor con amor se paga", enfocado en reducir la delincuencia en dicha entidad. 
En materia económica, en su nota principal El Universal destaca que Pemex reportó a la Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos que el costo de la refinería Olmeca en Dos Bocas ya alcanzó 
los 20,959 mdd, lo que representa un sobrecosto del 162% respecto a la estimación inicial de 8,000 millones anunciada por el gobierno de AMLO. El Economista  y El Financiero dan a conocer la 
Encuesta sobre las Expectativas en Economía del Sector Privado de Banxico, especialistas recortaron su pronóstico de crecimiento para la economía mexicana en 2025, de 0.50% a 0.20%.  En este 
sentido El Sol de México publicó una entrevista con Jonathan Heath, subgobernador de Banxico quien advirtió que México no está en recesión, pero se dirige hacia un estancamiento económico 
prolongado. El Economista destaca que la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EE. UU. (CBP) anunció que la exención del arancel del 25% a las autopartes de México y Canadá es 
temporal. Excélsior, Milenio Diario y El Sol de México reportan que Donald Trump anunció un arancel del 100% para todas las películas extranjeras que se importen a EUA. En este sentido, El 
Financiero en su nota principal informa que, la incertidumbre generada por los posibles cambios en la política arancelaria de EU presenta varios retos para las empresas listadas en la BMV. Tanto 
El Economista  como El Financiero destacaron en sus primeras planas que las remesas retomaron su ritmo de crecimiento y aumentaron un 16% en marzo, alcanzando los 5,150 mdd. 
En materia de Migración, La Crónica de Hoy informa que a poco más de 100 días del gobierno de Trump, la migración desde la frontera sur cayó hasta 90% por sus políticas restrictivas y la presión 
arancelaria que llevó a México a endurecer sus controles. 
En asuntos internacionales, El Universal informa que a pocos días del cónclave que comenzará el miércoles 7 de mayo en la Capilla Sixtina, los cardenales aún no definen el perfil ni las prioridades 
del próximo Papa, pero en el ámbito económico destacan como prioridad abordar el déficit financiero del Vaticano, que en 2024 fue de 70 millones de euros, mientras que en Excélsior se da 
conocer que los cardenales afirman que una prioridad es detener el abuso sexual contra niños perpetrado dentro de instituciones pertenecientes a la iglesia católica. 
Reporte Índigo, El Sol de México y Publimetro informan sobre la posible designación de Adrián Rubalcava como director del Metro de la CDMX, tras la filtración de la renuncia de Guillermo 
Calderón. 

     LA PRENSA HOY 

El sitio de La Jornada publica que la diputada Laura Hernández García propuso una reforma al Código Civil para evitar la discriminación contra personas con VIH, recordando que la Primera Sala 
de la SCJN ya había resuelto que “la mejor forma de proteger la salud de quien desea unirse a otra persona es la información basada en evidencia, y no en las prohibiciones”. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Telefórmula da conocer que más de tres mil activistas marcharon en el marco del Día mundial por la liberación de la marihuana, donde consideraron que la realidad jurídica se encuentra 
estancada desde que, en 2021, la SCJN declaró inconstitucional la prohibición del consumo lúdico sin que el Congreso haya legislado. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• El Sol de México publica que fue apenas el año pasado cuando la SCJN confirmó la sentencia de 14 años de prisión a un docente que impartía clases en una escuela de Oaxaca pues 

se comprobó que abusó sexualmente de una alumna de apenas ocho años de edad. 
• En primera plana, El Universal, La Jornada y El Financiero destacan que el Congreso de la Unión solicitó al INE dar de baja 26 candidaturas de la elección judicial, de las cuales seis 

presentan antecedentes cuestionables, incluyendo presuntos vínculos con crimen organizado. La mayoría fueron postulados por el Poder Ejecutivo. (Más información en Reforma, 
Milenio Diario y El Economista).  

• La Jornada informa que un juez de distrito concedió un amparo a un estudiante de la licenciatura en medicina de la UAEM, quien fue dado de baja de su servicio social y cuyo ciclo 
académico había sido cancelado. 

María Emilia Molina/Magistrada de Circuito (Infobae -sitio-) “Capacitación y mérito, no popularidad: la Justicia no se improvisa”  … La Carrera Judicial, en su esencia, constituye el armazón 
que regula el ciclo de vida profesional de los servidores públicos jurisdiccionales dentro del PJF… La experiencia internacional, así como los debates recientes en México —incluidas las Jornadas 
Nacionales sobre la Carrera Judicial— apuntan a lo mismo: la elección popular no garantiza justicia… introduce incertidumbre, debilita la independencia judicial y abre la puerta a la politización 
de las resoluciones. En vez de reducir el rezago, podría incrementarlo. En lugar de mejorar la calidad, podría degradarla.  

Carlos Kenny Espinosa Donde (Excélsior) “Distrayendo con el pasado, se destroza el futuro” … Estamos a menos de un mes de la infame elección de jueces, magistrados y Ministros a nivel 
nacional y que dará la puntilla a nuestra joven democracia. Regresaremos a un gobierno donde la o el presidente, junto a su partido político, controlará los tres Poderes de la Unión. Un 
Congreso con mayoría absoluta creada con ilegalidades ejecutadas desde el INE, ya bajo control del anterior presidente y avaladas por el TEPJF, que a su vez fue manipulado para que la mayoría 
de sus integrantes apoyaran las iniciativas del Ejecutivo. Sólo resistían estoicamente la Suprema Corte y la Judicatura que dieron una noble batalla, aun con el enemigo durmiendo en casa… 

 Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Sheinbaum valida a Zedillo” … La intervención de Ernesto Zedillo, aun siendo tardía, es valiosa. No entiendo por qué esperar a que la reforma judicial 
se insertara definitivamente en la Constitución para levantar la voz. Su palabra, naturalmente polémica es importante porque fue durante su gobierno que se dieron pasos cruciales para la 
institucionalización de la pluralidad mexicana. Fue bajo su Presidencia que el árbitro electoral consolidó su autonomía y que la SCJN, tras una reforma profunda, conquistó facultades que la 
convirtieron en un verdadero tribunal constitucional… 

 León Krauze (El Universal) “Zedillo a Sheinbaum: detenga la reforma judicial” La reacción de la presidenta Sheinbaum al ensayo del expresidente Zedillo y a sus respuestas sobre las 
consecuencias de la reforma judicial -todas publicadas en Letras Libres- confirma uno de los hábitos más perniciosos del debate público mexicano desde la llegada de Andrés Manuel López 
Obrador al poder. Por principio, la receta ante la crítica ha sido descalificar al crítico antes que atender su argumento. En una larga entrevista que se publica hoy en mi pódcast Ciberdiálogos -
también en Letras Libres- Zedillo insiste en que la reforma judicial cierra la puerta a la división de poderes, esencial para sostener el andamiaje democrático del país. "Yo le recordaría a la 
presidenta que la función de un presidente no es ser popular", me dijo Zedillo. 

Carlos Marín (Milenio Diario) “¿Cuántos Fobaproa en obras de AMLO?” El 15 de diciembre de 1994, cuatro días después de que asumió la Presidencia, Ernesto Zedillo envió al Congreso la 
iniciativa de reforma que provocó cambios esenciales en materia de seguridad pública, procuración administración de justicia; redujo de 26 a 11 el número de Ministros de la SCJN y estableció 
la organización y competencias del PJF; creó el CJF para administrar vigilar los Tribunales federales, y rediseñó la estructura y las atribuciones de la Corte convirtiéndola en un moderno y 
genuino contrapeso de los Poderes Legislativo Ejecutivo En 1996, el mismo Zedillo promovió la plena autonomía de lo que fue el Instituto Federal Electoral, (ahora INE)... Por ambas razones 
no requiere mayor explicación que el ex presidente opine sobre la demencial reforma del obradorato al Poder Judicial considere muerta la democracia. 

      OPINIÓN 
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TIENE CSP MIEDO A CÁRTELES.- TRUMP 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, reprochó que la Presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum, le tiene tanto miedo a los cárteles que no puede pensar con claridad que por esa razón no 
acepto el envío de militares estadounidenses a México para combatirlos. 
 

 

DOS BOCAS ES 162% MÁS CARA Y SIGUE EN PRUEBAS 
El costo actualizado por Petróleos Mexicanos (Pemex) de la refinería Olmeca, ubicada en Dos Bocas, 
Tabasco, ya asciende a 20 mil 959 millones de dólares. de acuerdo con el reporte que la empresa 
entregó la semana pasada a la Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos (SEC, por sus siglas en 
inglés). El dato significa un sobrecosto de 162% respecto a la inversión estimada que dio a conocer 
originalmente el Gobierno anterior, encabezado por el entonces Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, de aproximadamente 8 mil millones de dólares. 
 

 

MORENA ACATA LLAMADO CONTRA NEPOTISMO 
El Consejo Nacional del partido Morena acordó adoptar los lineamientos propuestos por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum en una carta en la que le pidió acabar con el nepotismo, llevar una vida austera, no 
aliarse con el crimen organizado, evitar las descalificaciones entre sus militantes y no convertirse en un 
partido de Estado. 
 

 

CLAUDIA MARCA LA RUTA PARA EVITAR QUE MORENA SEA APÉNDICE DEL PODER 
La Presidenta Claudia Sheinbaum llamó a la dirigencia nacional de Morena y a militantes a "no olvidar 
de dónde venimos", pues "si en el camino se pierden los principios, será difícil recuperarlos". En 
conferencia de prensa, la dirigente nacional del partido, Luisa María Alcalde, leyó la carta enviada el 
mes pasado por la Presidenta, quien recomendó a Morena "respetar los tiempos de los procesos 
internos y electorales, y que las campañas sean a ras de tierra y no haciendo derroche de recursos. 
 

 

INQUIETAN A CEOS FALTA DE CERTEZA Y ARANCELES 
La incertidumbre sobre los cambios en la política arancelaria de Estados Unidos supone varios desafíos 
hacia delante para las operaciones de las empresas que cotizan en el mercado accionario mexicano. De 
acuerdo con los reportes corporativos correspondientes al primer trimestre del año de 42 compañías 
listadas en la Bolsa Mexicana de Valores, a más de la mitad de los CEOs les preocupa cómo va a influir 
la incertidumbre en el desempeño de las firmas que encabezan. 
 

 

TRUMP: SHEINBAUM RECHAZA TROPAS DE EU POR MIEDO A CÁRTELES 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, afirmó que su homóloga Claudia Sheinbaum rechazó 
su propuesta de enviar tropas estadounidenses a México para ayudar a frenar el tráfico ilegal de drogas, 
porque ella "les tiene miedo a los poderosos cárteles del país". Sheinbaum confirmó el sábado que 
Trump la presionó, durante una conversación telefónica el mes pasado, para que aceptara una mayor 
participación del ejército de Estados Unidos en el combate contra los cárteles del narcotráfico en 
México. 
 

 

PEMEX DEFINE LOS ESQUEMAS PARA PRODUCIR CRUDO ASOCIADA CON LA IP 
El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos (Pemex) aprobó los Lineamientos de los 
Esquemas para Desarrollo Mixto, para celebrar contrataciones principalmente de desarrollo a privados 
en la actividad petrolera dentro de los campos asignados a la estatal, que registraron una producción 
de 1.607 millones de barriles diarios de crudo y condensados en marzo pasado. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/73519b6e3f42a3986fb572ab91dfdcc9.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/91484dff7e10f68be99928ed74e75e13.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2df0999e4f6c321d3d4535166938aad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f58ad5467de772fd7a84b61a1343528.pdf


Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 6 
Volver al 

índice 

 

OCHO SOCIOS CONTROLAN CONCIERTOS EN LA CDMX 
El negocio del entretenimiento en la Ciudad de México -desde la producción de conciertos y festivales 
hasta la venta de cervezas y la operación de foros- está concentrado en un grupo de ocho empresarios 
que fundaron y controlan al menos 17 compañías, muchas de ellas contratadas entre sí. La Fiscalía 
capitalina investiga a cuatro empresas por su participación en el festival Axe Ceremonia, donde 
murieron dos fotógrafos por la caída de una grúa no autorizada. 
 

 

PROHÍBE MORENA LUJOS, CLIENTELISMO Y NEPOTISMO 
Tras un llamado de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el Consejo Nacional de Morena definió la 
aplicación inmediata de una serie de candados a sus militantes. principalmente a los que buscan 
candidaturas, a quienes prohíben incurrir en nepotismo, lujos como joyas y el uso de aviones privados, 
además de no caer en clientelismo. 
 

 

CAE 90% ENTRADA DE MIGRANTES A CHIAPAS 
A poco más de 100 días de la llegada al poder de Donald Trump, la presencia de migrantes que llegan 
al país desde la frontera sur de México se ha desplomado hasta un 90%, debido a la cacería emprendida 
por el Presidente de Estados Unidos y a su chantaje arancelario a México, que ha forzado al Gobierno 
de Claudia Sheinbaum a endurecer las leyes de asilo y el paso de caravanas hacia el norte.  
 

 

ALTO AL NEPOTISMO Y LUJOS... EN EL PAPEL  
El partido oficial prohibió prácticas en las que han incurrido algunos morenistas; el Consejo Nacional 
atendió las peticiones de la Presidenta Claudia Sheinbaum expresadas en una carta, como no postular 
a familiares a candidaturas, evitar el uso de aviones y helicópteros privados o comer en restaurantes 
costosos. También se impiden actos anticipados de campaña. 
 

 

SHEINBAUM PONE FRENO EN MORENA A FRÍVOLOS, NEPOTISTAS Y ADELANTADOS 
Por unanimidad, los 300 integrantes del Consejo Nacional de Morena aprobaron adoptar cuatro ejes 
de conducta ética basados en las propuestas enviadas días atrás por la Presidenta Claudia Sheinbaum, 
entre los que destacan el apego a la austeridad, reflejado en el no uso de joyería ni marcas de ropa 
exclusivas o vehículos ostentosos ni recurrir a servicios de seguridad privada. 
 

 

PROGRAMA DE VIVIENDA DE 4T ES DESIGUAL, DICE UNTA 
Álvaro López Ríos, secretario general de la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA), señaló 
que el Programa de Vivienda para el Bienestar instrumentado por el actual Gobierno federal es injusto, 
puesto que no mejora la vida en el campo, dado que del 1.1 millones de viviendas que ofrecen "no les 
tocará nada" a los 26 millones 688 mil 539 habitantes de las 185 mil 243 localidades rurales del país. 
 

 

"CONTRATADOS" PARA MATAR  
Los niños y adolescentes se enfrentan actualmente al riesgo del trabajo infantil y la falta de garantías, 
pero también al peligro de ser "enganchados" por grupos de la delincuencia, para trabajar en 
actividades ilícitas, hasta convertirse en sicarios.  
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PROTOCOLOS, CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN CONTRA VIOLENCIA SEXUAL HACIA NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
SEP, sin protocolos contra acoso sexual (El Sol de México)  
Fue apenas el año pasado cuando la SCJN confirmó la sentencia de 14 años de prisión a un docente que impartía 
clases en una escuela de Oaxaca pues se comprobó que abusó sexualmente de una alumna de apenas ocho años 
de edad… A partir de casos como este, organizaciones civiles han denunciado la falta de protocolos desde la SEP 
para prevenir y actuar ante este tipo de casos pues al día de hoy, y al menos desde 2018, la ausencia de pautas 
desde la autoridad educativa federal es absoluta. Documentos judiciales en posesión de El Sol de México señalan 
que en febrero pasado un juez concluyó que la SEP debe implementar protocolos, capacitación y campañas de 
prevención a los maestros, directivos, personal administrativo y de intendencia en escuelas. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Impugna Congreso ante el INE 26 candidaturas (El Financiero -primera plana-) 
El Congreso de la Unión solicitó al INE dar de baja 26 candidaturas de la elección judicial, de las cuales seis 
presentan antecedentes cuestionables, incluyendo presuntos vínculos con crimen organizado. La mayoría fueron 
postulados por el Poder Ejecutivo. Se trata de Alejandro Tlacuahuac Zitlalpopoca, candidato a magistrado laboral 
en Puebla, imputado por el delito de abuso sexual, y Ángel Antonio Villegas Cortés, aspirante a juez mixto en 
Veracruz, imputado por el delito de amenazas. Ambos fueron postulados por el Poder Judicial. Noel Castro 
Melgar, aspirante a juez mixto en la Ciudad de México, acusado por el delito de peculado y abuso sexual. Arturo 
César Morales Ramírez, candidato a magistrado administrativo en la Ciudad de México, imputado por el delito 
de delincuencia organizada, y con orden de aprehensión pendiente de ejecutar. (Reforma) (El Universal -primera 
plana-) (Milenio Diario) (La Jornada -primera plana-) (El Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de México 
-primera plana-) (ContraRéplica) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Web: La prioridad de Morena 
rumbo a la elección judicial: taponar a los candidatos vinculados al crimen organizado/El País -sitio-) (Pide Zedillo 
a Sheinbaum detener reforma judicial/24 Horas) (Presidenta hace llamado a votar/La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Noroña tilda a Zedillo de "zombie político"/Diario de México) (Revisión a pasivos del Fobaproa 
no fue una auditoría: informe Mackey/La Jornada -primera plana-) (Presidenta acusa retraso por mafia de 
farmacéuticas/El Universal -primera plana-) (El Financiero -primera plana-) (Avasalla las aprobaciones en el 
Senado/Excélsior) (Alertan que fracaso de elección afectaría a INE/La Razón de México) (En pausa legislativa, 
ahora diputados de Morena van a "promocionar" elección al PJ/Ovaciones) 
 
Tendrán candidatos a jueces tres días para defenderse (Eje Central) 
El INE informó que aspirantes al Poder Judicial tendrán tres días para responder denuncias por delitos que anulan 
su elegibilidad. Estableció que los candidatos a cargos en el Poder Judicial contarán con un plazo de tres días 
naturales para responder a denuncias relacionadas con antecedentes penales. Esta medida aplica para los 
señalamientos que se presenten durante lo que resta del mes de mayo. La Secretaría Ejecutiva del INE, con apoyo 
de los consejos locales y distritales, será la encargada de notificar a los aspirantes, ya sea por correo electrónico 
o en su domicilio. A partir de la notificación, las personas candidatas deberán presentar por escrito lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, la documentación que permita desvirtuar los señalamientos. 
 
Piden más vigilancia a cuentas de juzgadores (Milenio Diario) 
Aspirantes a una magistratura del Tribunal de Disciplina Judicial plantearon que, una vez que entre en funciones 
ese órgano, debe vigilar las cuentas de las personas juzgadoras y encontrar los mecanismos para incentivar las 
denuncias ciudadanas En entrevistas por separado en Milenio TV, cinco candidatos esbozaron cuál será su 
actuación en caso de ocupar una magistratura. "Debe de ser más contundente el Tribunal de Disciplina Judicial 
y vigilar de una manera más pronta cualquier irregularidad en sus juzgadores", comentó María Isabel Rojas. En 
tanto, Martha Beatriz Pinedo planteó que, para evitar la corrupción judicial, se debe apostar por la transparencia 
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y aplicar estándares internacionales. Más información sobre el tema: (Falta mayor libertad de propaganda: 
Neidy/24 Horas) 
 
Resultados revelarán favoritismos: expertos (El Economista)  
La promoción de la elección judicial por funcionarios públicos no denota que haya "dados cargados"; lo que 
revelará si se usó el aparato del Estado para favorecer a candidatos serán los propios resultados electorales, 
coincidieron María Marván Laborde y Héctor Marcos Díaz-Santana Castaños… Pero eso va a ser hasta que se 
desarrolle la elección", afirmó Díaz-Santana Castaños. Con el propósito de incentivar que los ciudadanos acudan 
a las urnas a ejercer su prerrogativa ciudadana, el TEPJF hasta autorizó la pinta de bardas y de lonas en guinda, 
blanco y negro, los colores Morena, hecho que generó controversia porque los partidos políticos tienen 
prohibido participar en la elección judicial en puerta. 
 
Prevalece desinterés en 1er mes de la campaña judicial (La Razón de México)  
Sin financiamiento público ni privado, sin acceso a medios de comunicación ni espectaculares, únicamente en 
campaña pie tierra y en redes sociales -sin posibilidad de pagar pauta publicitaria para llegar a más personas-, 
distantes de la gente, con poca información y socialización del tema. Así es como se ha llevado a cabo el primer 
mes de campañas del inédito proceso electoral para elegir más de tres mil 400 cargos de Ministros, magistrados 
y jueces del PJF. Rumbo a la elección del 1 de junio, los candidatos no han logrado darse a conocer y tampoco 
acabar con el desconocimiento y desinterés de las personas por la elección, ante un tema que es poco atractivo, 
como es la labor de la Judicatura, en medio de una serie de restricciones legales impuestas por el INE, las cuales, 
si bien buscan generar equidad, han hecho más compleja la exposición de las propuestas de los aspirantes.  
 
Limitantes de candidatos: riesgos por el crimen y poco impacto en redes (El Financiero) 
A 27 días de la elección judicial, a algunos candidatos a magistrados y jueces las reglas del INE les vienen bien, 
pero para otros han sido limitantes para conectar con el electorado. Dificultades que van desde la imposibilidad 
de recorrer vastos territorios o zonas dominadas por el crimen organizado, hasta la limitación de horarios para 
aquellos aspirantes que están en funciones y deben cubrir un horario laboral. El Financiero platicó con aspirantes 
a estos cargos -el grueso a elegir el 1 de junio-, de los estados donde más cargos se votarán y donde menos. Raúl 
González Cervantes, aspirante a magistrado administrativo en Jalisco, enfrenta la dificultad de recorrer un vasto 
territorio en el que hay zonas rojas por la violencia del crimen organizado, particularmente del CJNG. 
 
Instan a denunciar a aspirantes inelegibles (Excélsior) 
El INE puso en marcha el sitio en el que ya recibe quejas sobre candidaturas a la elección del Poder Judicial para 
el cumplimiento de la llamada Ley 8 de 8, en la que se revisará que ninguna persona sentenciada por violencia 
contra mujeres y deudores alimentarios puedan obtener un cargo en el Poder Judicial. Al sitio se puede ingresar 
por la siguiente liga: https://inemx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8 para descargar el 
formulario con el que se puede denunciar alguna anomalía en las candidaturas. El formulario solicita información 
sobre la persona u organización que denuncia, lo datos de la persona candidata como su nombre, cargo por el 
que contiende y los hechos por los que se emitió la sentencia, número de expediente, Juzgado que la emitió y 
en caso de tener la sentencia completa, se solicita enviarla al correo del INE 8de8contralaviolencia@ine.mx. 
 
Abre INE micrositio para recibir quejas sobre candidaturas (Diario de México -primera plana-)  
El INE puso a disposición de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil, un micrositio destinado a 
recabar información sobre candidaturas al Poder Judicial que pudieran no cumplir con el principio constitucional 
conocido como "8 de 8 contra la violencia". Dicha medida forma parte del Proceso Electoral Extraordinario 2024-
2025, en el cual se elegirán Ministros de la SCJN, magistrados del Poder Judicial, así como jueces federales y 
locales. La elección está prevista para el próximo 1 de junio. Además, el micrositio, ubicado en el portal del INE, 
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incluye un apartado denominado "Información Ciudadana 8 de 8". A través de este espacio, las personas pueden 
llenar un formulario para reportar a aspirantes que presuntamente se encuentren en alguno de los diez 
supuestos de inelegibilidad establecidos por la ley. 
 
Habrá una segunda reforma para afinar la técnica jurídica (La Prensa)  
Poner en acción la reforma al Poder Judicial no implica que haya un apagón en la materia, tribunales, juzgados, 
Corte seguirán trabajando con la mayor normalidad posible en lo que ya está avanzando y hacia adelante lo que 
se tendría son Juzgados con perspectiva de género y un mayor uso de la inteligencia artificial, señala la candidata 
a Ministra de la SCJN, Luz María Zarza. En entrevista la que fue la primera mujer al frente de la dirección jurídica 
de Pemex, explica que al aplicar la ley y actuar con perspectiva de género más combatir actos de corrupción son 
parte de los trabajos a realizar en el corto y mediano plazo, una vez que se tenga terminado el proceso de 
elección… Explicó que en el futuro se deberá de dar una segunda reforma para afinar la técnica jurídica actual, 
tener una justicia más expedita y una mayor coordinación con las autoridades 
 
Cuenta regresiva, el nuevo rostro del Poder Judicial (Reporte Índigo)  
En menos de 30 días sabremos quiénes serán los más de 800 impartidores de justicia que llegarán al Poder 
Judicial de la Federación como jueces, magistrados y Ministros de la SCJN. Con una campaña electoral a cuestas, 
miles de candidatos al PJF han intentado incidir en la opinión pública a través de foros informativos, pláticas con 
vecinos y algunas entrevistas en medios de comunicación. Sin embargo, el impacto ha estado lejos de ser el 
esperado, por lo que varios aspirantes confirmaron a Reporte Índigo que reman a contracorriente en estas 
últimas semanas de proselitismo electoral. La aspirante a Ministra de la SCJN, Fabiana Estrada, aseguró que este 
proceso de selección debe mantenerse bajo el escrutinio social y que su campaña ha sido una oportunidad para 
acercar la justicia a la gente. 
 
Contarán los votos 22 mil 500 personas (La Jornada)  
Los primeros resultados de la elección judicial se darán a conocer el 3 de junio y serán los de Ministros a la SCJN 
informó el INE, que dispondrá de 22 mil 500 personas para contar los votos. El órgano detalló que el cómputo 
durará del 1° al 10 de junio, teniendo, en primer lugar, los resultados para Ministros. Para el día 4 estarán los de 
magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y los de la Sala Superior. Entre el 5 y 6 de junio se tendrán los 
resultados de salas regionales del TEPJF; antes del 8 de junio, se informarán los de magistrados de Circuito y, 
como tope, el 10 del mismo mes deberán darse a conocer los de jueces. Lo anterior, porque el 15 de junio es la 
fecha límite para las declaraciones de validez y entrega de constancias de mayoría a los más de 800 cargos 
judiciales. Más información sobre el tema: (Conteo de Votos en Directo/El Heraldo de México) (Llevará 43 
segundos cómputo de boletas/Milenio Diario) (¿Sabes cómo votar en la elección del Poder Judicial? En la 
segunda parte de nuestro serial te explicamos la forma para elegir a tus candidatxs predilectxs/+Chilango) 
(Yasmín Esquivel, favorita para la SCJN/Reporte Índigo -primera plana-) (Sin la reforma judicial yo no podría 
competir: candidato indígena a la Corte/La Crónica de Hoy) (Prevalece desinterés en 1er mes de la campaña 
judicial/La Razón de México) (Acusan intento de regularizar despojos/Excélsior -primera plana-)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Karla Doig Alvear (Eje Central) “Carta urgente a la ministra Loretta Ortiz: El caso de Dulce Belem”  
A sus 18 años, Dulce Belem Sánchez Castañeda desafió las expectativas para cumplir su sueño: ser policía 
federal… Estaba embarazada de cinco meses -de gemelas- cuando fue detenida, torturada hasta perderlas y, 
finalmente, condenada a 70 años de prisión por delitos que no cometió. Dulce Belem, pasó de ser una oficial 
ejemplar a convertirse en el expediente 22/2023. Después de enfrentar múltiples irregularidades procesales 
durante 13 años en espera de justicia, finalmente logró que su caso llegara, en 2023, a la SCJN, gracias al respaldo 
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del Ministro en retiro Arturo Zaldívar… No obstante, desde 2023 su caso permanece irresuelto en la Primera 
Sala de La Corte, en la Ponencia de la Ministra Loretta Ortiz… Este caso trasciende la restitución de su libertad 
para convertirse en una oportunidad histórica de transformación judicial. Su resolución sentará un precedente 
fundamental para la administración de justicia con perspectiva de género, demostrará el fin de la negligencia 
institucional contra mujeres y marcará un punto de inflexión en la renovación del sistema judicial. 
 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “La moneda está en el aire”  
La SCJN pausó la discusión para conceder el amparo a las plataformas de delivery para que no se les aplique el 
impuesto adicional de 2% por el uso de la vía pública en CDMX. El proyecto no fue aprobado, pero tampoco 
habría sido desechado, al no alcanzarse una mayoría. El tema quedará en manos de la Ministra Lenia Batres, 
quien deberá presentar un nuevo proyecto sobre el asunto. Ojalá este nuevo proyecto de resolución venga 
acompañado de una reflexión sobre su verdadero alcance ya que, de entrada, este impuesto violaría el principio 
de equidad tributaria. Llama la atención que muchos otros servicios logísticos o de entrega que también utilizan 
las calles, ni siquiera se les está considerando dentro de esta discusión… En los próximos días veremos si la 
Ministra Batres, quien ha dicho representar al pueblo, escucha con atención a quienes están en el centro de este 
debate. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Sheinbaum valida a Zedillo” 
…La intervención de Ernesto Zedillo, aun siendo tardía, es valiosa. No entiendo por qué esperar a que la reforma 
judicial se insertara definitivamente en la Constitución para levantar la voz… Fue bajo su Presidencia que el 
árbitro electoral consolidó su autonomía y que la SCJN, tras una reforma profunda, conquistó facultades que la 
convirtieron en un verdadero tribunal constitucional… Tiene razón Zedillo al percibir que el nuevo régimen 
entierra lo que él terminó de cultivar y que, en cierta medida, estrenó. Su artículo en Letras Libres y su entrevista 
en Nexos son, más el testimonio de una derrota, que una pieza de batalla. No fueron publicadas cuando la suerte 
de la reforma estaba en el aire, sino cuando el cambio es ya definitivo: a unas semanas de la elección que 
consume la captura y el caos judicial. El nuevo Poder Judicial será, ciertamente, instrumento de la nueva 
autocracia. Pero será también asiento del desamparo y la corrupción, resguardo del crimen. Tendremos jueces 
a la venta, jueces sometidos, improvisados…  
 
Opinión/Juan Manuel Lira Romero (Reporte Índigo) “La elección del 1° de junio: ¿Quién defenderá tu derecho 
a la salud?”  
El 1 de junio, México vivirá un ejercicio democrático inédito: la elección popular del Poder Judicial. Mientras el 
foco mediático suele estar en la SCJN, hay cargos menos visibles pero cruciales para la vida de millones de 
mexicanos: las juezas y los jueces de Distrito en Materia Administrativa… Ante esta interrogante, la elección de 
estos impartidores de justicia adquiere una relevancia particular. Estos juzgadores son, en la práctica, la primera 
línea de defensa de los ciudadanos contra los abusos o las omisiones de la administración pública federal… La 
elección de jueces por voto popular pondrá a prueba nuestra capacidad democrática. A pesar de todas las 
dificultades de este proceso electoral, su éxito radicará en que logremos elegir a los juristas más capaces, 
independientes y comprometidos con la defensa de los derechos ciudadanos…  
 
Opinión/León Krauze (El Universal -primera plana-) “Zedillo a Sheinbaum: detenga la reforma judicial” 
La reacción de la Presidenta Sheinbaum al ensayo del ex presidente Zedillo y a sus respuestas sobre las 
consecuencias de la reforma judicial -todas publicadas en Letras Libres- confirma uno de los hábitos más 
perniciosos del debate público mexicano desde la llegada de AMLO al poder… Durante el sexenio anterior, se 
desacreditó desde el poder la crítica de periodistas, medios nacionales e internacionales, intelectuales, expertos 
y hasta víctimas de las acciones u omisiones del Gobierno. En la narrativa lopezobradorista, toda crítica esconde 
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un vicio o una intención aviesa; toda crítica es ilegítima. Así, lo ha hecho Sheinbaum con Zedillo: decretó que 
Zedillo no tiene autoridad moral para cuestionar, como lo ha hecho, la reforma judicial… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa (Excélsior) “Distrayendo con el pasado, se destroza el futuro” 
Estamos a menos de un mes de la infame elección de jueces, magistrados y Ministros a nivel nacional y que dará 
la puntilla a nuestra joven democracia. Regresaremos a un Gobierno donde la o el presidente, junto a su partido 
político, controlará los tres Poderes de la Unión… Sólo resistían estoicamente la Suprema Corte y la Judicatura 
que dieron una noble batalla, aun con el enemigo durmiendo en casa. Los operadores morenistas utilizaron la 
mala reputación de los jueces y ministerios públicos para que el Congreso pasara las reformas constitucionales 
que permiten la elección de los juzgadores en México por votación directa de los ciudadanos, algo que sólo 
sucede en un país en el mundo: Bolivia. El resultado ha sido la destrucción del ya endeble sistema judicial que 
ahora será escogido por una población con un promedio de escolaridad de secundaria que no conoce los 
principios básicos de las leyes mexicanas, mucho menos a las personas que se han postulado…  
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Novedad y precisión de Zedillo” 
He oído repetida la noción de que no hay nada nuevo en lo que ha dicho el ex presidente Zedillo en los últimos 
días. Creo que ha dicho muchas cosas que no había dicho y con un rigor y una oportunidad que le dan novedad 
a su diagnóstico sobre la situación mexicana. Nueva también es su discusión con la Presidenta Claudia Sheinbaum 
y su petición de transparencia… Zedillo: …Necesita usted División de Poderes, necesita usted elecciones limpias, 
juzgadas, sancionadas, organizadas por órganos independientes; necesita usted de Estado de Derecho, necesita 
de un Poder Judicial independiente. Chequen cada uno de estos puntos o díganme por favor si existen en México. 
Mi respuesta es no (Nexos)… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Elección judicial ¿panacea?” 
El modelo de elección popular de las personas juzgadoras del PJF ha puesto, nuevamente, como eje prioritario 
de nuestro sistema constitucional, el régimen electoral. Al igual que con Gobiernos anteriores, el que está en 
turno colocó en el centro del debate el sistema democrático formal, discusión en la cual nuestra sociedad 
aparece como espectadora muda ante una consecución de escenas que la mantienen distraída de lo que importa 
realmente: que la cara sustantiva de la democracia resulte eficaz, que los problemas materiales más importantes 
como la seguridad pública, el empleo, la salud, la economía o la educación, entre otros, sean resueltos de la 
mejor manera y en la mayor medida posible, porque no se trata de buenos deseos, sino de derechos 
fundamentales de obligada protección… 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Polémica en puerta” 
Desde ahora se advierte un intenso intercambio de opiniones y de posiciones respecto de los llamados narco 
candidatos al Poder Judicial. El problema, originado en los comités de evaluación del Ejecutivo y el Legislativo, 
que no detectaron, o dejaron pasar, perfiles controvertidos y no idóneos, mientras eliminaban a personajes con 
todos los méritos, trae de cabeza a los organizadores y a los defensores del proceso. La opinión del consejero 
electoral, Uk Kib Espadas, que advierte que se necesita mucho más que una simple acusación, no probada, de 
vinculación con el crimen organizado, para eliminar a un candidato que ganó el derecho a competir cuando 
obtuvo un registro que fue avalado por los comités de evaluación, incomodará a muchos… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (Eje Central) “Zedillo, muy poco, muy tarde” 
1er tiempo. Cayó en la trampa. Desde septiembre pasado, el ex presidente Ernesto Zedillo mostró por primera 
vez que le habían tocado el orgullo y manchado el papel que considera fue fundamental en la construcción de la 
democracia mexicana. Fue en el discurso inaugural de la Conferencia Anual de la International Bar Association -
que reúne a 190 barras de abogados y más de 80 mil abogados en el mundo- en donde, admitió, rompió una 
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regla que mantuvo durante casi un cuarto de siglo: no hablar de su gestión ni opinar sobre acontecimientos 
políticos nacionales. Lo hizo de manera excepcional ante la aprobación de la reforma judicial y los cambios 
constitucionales venideros que "destruirán el Poder Judicial y enterrarán la democracia mexicana y lo que quede 
de su frágil Estado de Derecho"… 
 
Opinión/Emilio Pradilla Cobos (El Universal) “Los dos ritmos de la "cuarta transformación” 
…El "futuro lejano" en la política partidista permitirá aún muchas maniobras en estos años... Es el caso de la 
militarización de la seguridad pública; de los múltiples apoyos económicos a diversos sectores hechos 
constitucionales, que no afectan directamente a la pobreza, pero sí las decisiones de voto; o la reforma judicial 
que, a pesar de poner patas arriba todo el funcionamiento del tercer componente "autónomo" del Estado Liberal 
-autónomo solo de palabra- lleva a una elección que hasta ahora no está garantizada en su funcionalidad. 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “¿Es la pelea del Canelo o la de Mantequilla Nápoles?” 
Si tuvieran buenos argumentos los desplegarían con enjundia y modales democráticos. Si tuviesen portavoces 
con autoridad moral para defender una reforma que socava la autonomía del Judicial, estarían tejiendo textos 
luminosos y debatirían en los canales de televisión en favor de la reforma de marras. Pero como nada de eso 
existe, es más fácil lanzar ajos y cebollas en contra de un expresidente que ya no tiene poder, pero tiene una 
reserva de autoridad que es la que quieren erosionar… El nivel de participación ciudadana será el elemento que 
determine si esta reforma confiere legitimidad al nuevo Poder Judicial. A estas alturas creo que lo mejor que le 
puede pasar a la presidenta es que una muy baja participación le permita reconstruir su baraja: y mandar una 
reforma sólida, bien argumentada y pactada que le dé a este país un Poder Judicial digno de tal nombre. 
 
Opinión/Agustín Basave (Milenio Diario -primera plana-) “Como la yunta de Silao” 
…Neoliberalismo y populismo son como la yunta de Silao: tan malo el pinto como el colorao. La nefasta reforma 
judicial de la 4T es antidemocrática hasta el fondo, sí, ¿y la de Zedillo no lo fue en la forma?; depurar la 
impartición de justicia era y es asignatura pendiente. Y si las obras de AMLO y el endeudamiento electorero de 
2024 fueron dañinos, ¿qué decir del Fobaproa? No defendamos un pasado que lastimó a la mayoría de los 
mexicanos, propongamos un futuro que resuelva nuestros problemas sin engaños populistas… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Retiran candidaturas a jueces y magistrados” 
…El proceso de elección de jueces en México en 2025 ha sido un tema de debate debido a la participación del 
Poder Legislativo en la convocatoria y regulación del proceso. La reforma judicial de septiembre de 2024 
estableció que los jueces y magistrados serían elegidos por voto popular, lo que implicó la intervención del 
Senado de la República en la emisión de la convocatoria y la supervisión de los requisitos de los candidatos. El 
Congreso ha jugado un papel clave al definir los criterios de elegibilidad y al solicitar la cancelación de 
candidaturas que no cumplen con los estándares establecidos. Esto ha generado un equilibrio entre la autonomía 
del Poder Judicial y la necesidad de garantizar la idoneidad de los aspirantes… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Fin de la democracia” 
La Presidenta Sheinbaum ha reaccionado con moles�a ante las crí�cas del ex presidente Ernesto Zedillo, quien la 
acusa de ser "cómplice de la muerte de la democracia mexicana"… La respuesta de Sheinbaum fue un video en 
la mañanera del 2 de mayo en el que acusó a Zedillo de haber mantenido una "polí�ca represiva" y de haber 
impulsado un rescate bancario "que benefició a una cúpula empresarial"… Ante una pregunta supuestamente 
espontánea de un youtubero a�n al gobierno, añadió que debe inves�garse una grabación difundida por un 
candidato a Ministro de la SCJN, hijo del general Jesús Gu�érrez Rebollo, condenado por narcotráfico, de una 
supuesta conversación entre la esposa de Zedillo y un narcotraficante. 
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Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “El miedo a las palabras” 
… ¿Qué le falta a Morena para ser la resurrección del PRI? La completa supeditación de los Poderes al Ejecu�vo, 
pero la elección de jueces morenistas pondrá remedio a esto. ¿Qué otra cosa le hace falta? Maniatar la libertad 
de expresión. La Ley Censura fue un primer intento en este sen�do. No les funcionó, pero lo volverán a intentar. 
Cuentan con la mayoría parlamentaria, por lo que solo es cues�ón de �empo para que tengan el control de los 
medios de comunicación y de las plataformas digitales. El PRI habrá renacido de sus cenizas. Tienen todo el poder, 
pero le �enen miedo a las palabras… 
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) “Destruir la historia” 
… En toda democracia se vale soñar con un futuro mejor. Lo que no se vale es precipitar su transformación 
sacrificando el legado de quienes nos precedieron. Sin memoria compar�da, no hay mañana.… Temiendo la 
consecuencia de la reforma judicial y sin poder ignorar por qué se hizo, mucha gente descon�a y piensa que esta 
mutación del sistema terminará suponiendo la desaparición silente e inevitable de uno de los pilares que 
sos�enen la estabilidad y preservación del país… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿La ley es la ley?” 
La Ministra Lenia Batres recibió un jalón de orejas del INE el pasado fin de semana, pues se acreditó que ha 
asis�do a eventos proseli�stas unipersonales disfrazados de actos académicos, lo que afectó la equidad de la 
elección a la Suprema Corte, por lo que se le dictaron medidas cautelares. Ahora veremos si la Ministra decide 
respetar las reglas o seguir brincándolas ¿Será? 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa)  
¿Y cómo vamos en la elección al PJF? Pues ya que mencionamos la reunión del Consejo Nacional de Morena, en 
corto nos mencionan que el tema Lenia Batres, pareciera que se sale de las manos. Y es que ahora el INE, le pide 
bajar publicaciones proseli�stas de foros en universidades. Muchos otros aspirantes piensan en impugnar la 
elección porque se ve una cargada a su favor y por si fuera poco, las nulas sanciones o cas�gos, de parte del INE, 
los no atendidos llamados a la mesura y a respetar el proceso, hacen que muchos aspirantes a la SCJN, estén 
incómodos por no decir molestos. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Protesta o boicot?” 
Organizaciones y ciudadanos se empiezan a movilizar para que este 1 de junio haya más gente en Paseo de la 
Reforma que en las casillas para emitir su voto. Y es que para dejar patente el descontento con la elección judicial, 
ya empieza a circular una convocatoria para que en el llamado "Domingo Negro" los ciudadanos asistan a una 
nueva marcha en lugar de ir a elegir juzgadores. Así se ve difícil que se llegue a la tan esperada participación de 
más de 10% del electorado. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Contra candidaturas cues�onadas” 
Y, por cierto, el asunto de las candidaturas cues�onadas resulta que tanto el presidente del Senado, Gerardo 
Fernández Noroña, como el de la Cámara de Diputados, Sergio Gu�érrez Luna, presentaron al INE una solicitud 
para que cancele 26 candidaturas de la elección judicial… De proceder su exigencia, nos comentan, la elección 
judicial se quitará de encima un cues�onamiento que lleva varias semanas y que abonará a su credibilidad. 
Pendientes. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que cuando se pensaba que el Congreso no incurriría en más errores en el tema de los aspirantes a juzgadores, 
pues resulta que no, ya que en la lista autorizada ayer por Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez Luna, 
presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, para impugnar las candidaturas de personas 
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presuntamente vinculadas al crimen o antecedentes penales, a la mayoría se le identificó como postuladas por 
el Comité del Poder Ejecutivo, es decir, por la Presidencia. La pifia consiste en que ambos firmaron un documento 
en el que confunden “EF”, que significa “en funciones”, con “Ejecutivo federal”; ahora habrá que ver si el INE no 
batea el recurso por ese detalle. Ni cómo ayudarlos. 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “Al son, de Ronzón, son, son” 
En una elección que puede ser calificada de muchas formas, pero que sin duda es completamente ajena a la 
democracia, hoy tienen el cinismo y descaro de aparecer esos personajes que durante décadas no sólo abusaron 
del puesto, sino que, además, son la más inmediata y directa causa de la disolución del Poder Judicial de la 
Federación tal y como hoy lo conocemos. Así es, resulta que, en lugar de alejarse discretamente de la 
magistratura, de la que abusaron una y mil veces, se aferran a ella, mostrándose ante los legos del foro judicial 
mexicano como si fueran dignos o merecedores del puesto en el que traficaron y medraron a más no poder. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Semana de 40 horas, justa pero en la peor coyuntura”  
Nadie puede realmente oponerse a que las y los trabajadores mexicanos tengan más prestaciones, más 
vacaciones, un mejor salario y más tiempo para divertirse, estar con la familia, descansar o hacer lo que les venga 
en gana al reducirse la semana laboral de 48 a 40 horas. Sin embargo, la propuesta que anunció la Presidenta 
Claudia Sheinbaum de reducir la semana laboral a 40 horas, aunque se aplique en forma gradual, se presenta en 
la peor coyuntura para las empresas, y las que se verán más afectadas son las pymes en sectores de industria, 
hoteles, restaurantes y comercios. Las empresas enfrentan hoy un entorno de desaceleración económica por la 
política arancelaria de Donald Trump, volatilidad en los mercados, y además, costo laboral, inseguridad por los 
asaltos a transportes, comercios y extorsiones, y por último, incertidumbre jurídica por la reforma judicial. 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “Contra la #LeyCensura” 
La semana tuvo como tema relevante el debate entre la Presidenta Sheinbaum y el ex presidente Ernesto Zedillo, 
quien en entrevista con la revista Nexos declaró que "en México se murió la democracia"… La discusión sobre el 
pasado, como un instrumento para obviar e intentar borrar el debate sobre el presente. La discusión sobre las 
implicaciones de la reforma al Poder Judicial, la pérdida de contrapesos, la evidente y "pública' infiltración de 
intereses oscuros en los poderes públicos, acallada por el recordatorio de los múltiples excesos ocurridos en el 
pasado. Tristemente, el país sigue inmerso en una confusa marejada, donde el debate entre presente y pasado 
no logran definir con claridad una verdadera visión de futuro…. 
 
Opinión/El Contador (Excélsior) “3.” 
Donde ya se comenzó a participar del proceso electoral judicial es en la Confederación de Cámaras Nacionales 
de Comercio, Servicios y Turismo, que dirige Octavio de la Torre Y que así, como participante de las elecciones 
federales y locales. en esta ocasión la convocatoria para los agremiados es que sean observadores de las 
elecciones para elegir a los nuevos jueces y magistrados del Poder Judicial el próximo primero de junio. La 
Concanaco agrupa a más de cinco millones de negocios, empresas y comercios, por lo que es la confederación 
con más representatividad en territorio nacional, de ahí que buscan ser parte activa de los acontecimientos 
políticos, sociales y ahora judiciales del país. 
 
Opinión/Víctor Hugo Romo de Vivar (El Heraldo de México) “Los impresentables del Poder Judicial” 
El próximo 1 de junio será un día histórico. Por primera vez, las y los mexicanos elegirán a sus jueces, magistrados 
y a quienes integrarán la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Un hecho inédito, un paso gigante hacia la 
democratización del Poder Judicial. Se trata de una oportunidad única para transformar la justicia en México, 
para que sea justa, pareja, equitativa, pronta y expedita. Durante más de tres décadas de neoliberalismo, el 
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Poder Judicial fue corrupto, elitista y despreció al pueblo. La mayoría de las y los juzgadores se pusieron al 
servicio de la oligarquía, de las élites y del dinero. Impartir justicia era lo que menos importaba… 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Tenemos un nuevo villano” 
…Las muestras de indignación que se han desatado después de que el ex presidente Zedillo decidió hacer pública 
su opinión sobre la reforma judicial y la necesidad de que los costos y los beneficios de las obras emblemáticas 
de López Obrador se transparenten a la ciudadanía, han sido telúricas. Lo curioso es que no se ha dado una sola 
respuesta razonada, ninguna argumentación sustentada en datos y tampoco una defensa técnica o estructurada 
de las decisiones, obras y proyectos gubernamentales. Lo que se ha hecho es negar la validez del interlocutor a 
través de reacciones emocionales de indignación… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “¿Cuántos Fobaproa en obras de AMLO?” 
El 15 de diciembre de 1994, cuatro días después de que asumió la Presidencia, Ernesto Zedillo envió al Congreso 
la iniciativa de reforma que provocó cambios esenciales en materia de seguridad pública, procuración y 
administración de justicia; redujo de 26 a 11 el número de Ministros de la Suprema Corte y estableció la 
organización y competencias del PJF; creó el CJF para administrar vigilar los tribunales federales, y rediseñó la 
estructura y las atribuciones de la Corte convirtiéndola en un moderno y genuino contrapeso de los Poderes 
Legislativo Ejecutivo En 1996, el mismo Zedillo promovió la plena autonomía de lo que fue el IFE, (ahora INE), 
cuyos consejeros eligieron a José Woldenberg como presidente y nunca más las elecciones quedaron ligadas al 
secretario de Gobernación en turno. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Y en Veracruz ganarán... ¡los Yunes por cortesía de Morena!” 
O los Yunes no tienen llenadera. O el Gobierno y Morena son sumamente generosos con ellos por haberles 
permitido aniquilar Poder Judicial como lo conocemos en la historia. A ocho meses de su histórica traición a la 
alianza Fuerza Corazón por México, ahora tienen nuevas recompensas. Padre e hijo son el factor para aniquilar 
a quienes los formaron les dieron fama, poder y dinero, los partidos PRI y PAN. Pero con la compensación a los 
favores recibidos, el morenismo y militante- asume los riesgos por comportamientos futuros. Lo veremos en tres 
domingos… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Fobaproa, una cortina de humo” 
Hace unas semanas, el expresidente Ernesto Zedillo publicó un artículo en el que afirma que con la nueva reforma 
judicial, el Gobierno de Morena está acabando con la democracia en México, una libertad que tomó años 
construir en nuestro país… El ex presidente Zedillo, desde que terminó su mandato en el año 2000, se ha 
dedicado a trabajar de manera discreta, sin hacer declaraciones públicas, y enfocado en sus asesorías en la 
academia. Ante el riesgo que representa esta reforma judicial, donde se espera muy poca participación 
ciudadana, el partido en el poder puede movilizar a su gente. Ante esta circunstancia, Ernesto Zedillo decidió 
romper su silencio. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La campaña de odio contra Zedillo” 
…La presidenta Sheinbaum no solo ha decidido ironizar sobre las críticas publicadas por Zedillo, sino que anunció 
otra campaña desde las conferencias mañaneras, para explicarle al pueblo los agravios cometidos por el ex 
presidente… Con toda sinceridad, lo que escribe y responde el ex presidente Zedillo en los dos textos que 
desataron la furia del régimen, no es nada nuevo. Se duele de la destrucción de las instituciones que habían 
servido de contrapeso al poder presidencial y dice que la reforma al Poder Judicial no servirá sino para culminar 
la deliberada muerte de la democracia mexicana, como un propósito planeado y conducido por el presidente 
López Obrador (a quien califica de demagogo) y continuado por la presidenta Sheinbaum… 
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Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El actual magistrado Rodrigo Zerón de Quevedo, con más de 25 años de experiencia, aspira a continuar con la 
mística de trabajo profesional con plena convicción de servicio, asumiendo la responsabilidad de integrar un 
nuevo PJF cercano a la gente, procurando la justicia social que sea útil para resolver las injustificadas diferencias 
sociales. administrar justicia de manera integral, sin aplicar formalismos que afecten injustificadamente a los 
más necesitados, una justicia expedita y eficaz para la protección de los derechos fundamentales de todos. Zerón 
de Quevedo compite para magistrado de Circuito en las alcaldías de Coyoacán e Iztapalapa. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Fobaproa y las comisiones de la verdad de López” 
Relanzar como propaganda política al Fondo de Protección al Ahorro Bancario (Fobaproa) es una apuesta perdida 
para Palacio Nacional en su plan de atajar las afiladas críticas del expresidente Ernesto Zedillo hacia la bizarra 
"selección" de integrantes del Poder Judicial. Si alguien exigió constituir una Comisión de la Verdad para castigar 
trapacerías al amparo del Rescate Bancario, fue AMLO, exigencia que fue promesa de campaña en 2018 y que 
nunca cumplió. Ni en su mandato quitó un centavo al pago de tal deuda, como exigió el diputado priista Rubén 
Moreira para enviar 40 mil millones de pesos a rescatar a Acapulco tras Otis… 
 
Opinión/Guillermo Ortega (Ovaciones) “Zedillo VS. Sheinbaum: democracia bajo presión En tiempos de 
transición política,” 
La reforma al Poder Judicial que propone elegir por voto popular a Ministros, magistrados y jueces ha sido 
ampliamente cuestionada por expertos constitucionalistas. Zedillo ha sido tajante: "Ningún país realmente 
democrático elige así a sus jueces. Eso sólo lo inventan los dictadores para controlar al Poder Judicial". La otra 
gran alarma es la reforma de telecomunicaciones y radiodifusión… Zedillo, con todo lo que se le pueda 
cuestionar, representa una voz que conoce de cerca los riesgos de la concentración de poder. Durante su 
Gobierno, se impulsaron reformas que dieron origen a instituciones que hoy están en riesgo: el IFE autónomo, 
la descentralización del Poder Judicial y la apertura del sistema electoral. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “La catástrofe que causó Ernesto Zedillo” 
A todos nos debe quedar claro que las acciones de Ernesto Zedillo en la catástrofe económica de México deberían 
calificarse, cuando menos, de lesa patria… Hoy, el mismo Zedillo habla de un crimen en contra de la democracia 
a partir de la elección de los integrantes del Poder Judicial, pero lo cierto es que tal vez tenga miedo de que no 
exista quien le permita permanecer impune si el poder que él construyó a su antojo, sin consultar con nadie en 
algo muy parecido a un autogolpe, se consuma, así que más le vale seguir argumentado necedades, cuando 
menos, como forma de prevenir males mayores en su contra… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Festejar el estancamiento económico” 
…Hoy, a diferencia de hace unos meses, Estados Unidos ya no es un socio comercial confiable para México. Es la 
nueva realidad. Peor aún, el gobierno de Trump ha generado una enorme incertidumbre de cómo quedarán las 
reglas del comercio internacional. Ante esto, las empresas han dejado de invertir en todos lados hasta que se 
aclare el panorama, incluyendo en Estados Unidos y, desde luego, México. Sin embargo, aquí nuestra Presidenta 
está presumiendo un nuevo modelo de desarrollo económico que no existe. Al revés, algunas políticas de la 4T, 
como la reforma judicial, han incrementado la incertidumbre y, por tanto, las dudas de invertir en México… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Con el "cariño" de Puebla” 
Con el "cariño" de Puebla poblanos, si creían que tras haber escuchado al gobernador Armenta amenazar 
públicamente con expropiarle dos hectáreas al Grupo Proyecta si no se las cedía quesque para construir casas 
para la policía, pero con mucho cariño, ya no podría haber nada peor, les tengo alarmantes noticias… tras recibir 
la encomienda de regular el mercado inmobiliario, los empresarios del sector están queriendo vender sus 
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desarrollos y están buscando otro estado para seguir construyendo. Así como trágicamente lo están leyendo. La 
corrupción inmobiliaria y la captura del Poder Judicial por el régimen no son leyendas urbanas: son realidades 
que destruyen patrimonios, vidas y derechos. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Cónclave” 
Dejaré para la próxima semana mi opinión sobre la participación que debemos tener en las elecciones de 
integrantes del Poder Judicial que se llevará a cabo el 1 de junio. Lo hago porque estos días me llena de emoción 
especial otro proceso (electoral): el proceso del cónclave en la elección del nuevo Papa. Hay quienes sostienen 
que este es relevante sólo para quienes comparten y siguen la fe católica. No estoy de acuerdo, el cristianismo 
y, dentro de este, la Iglesia Católica, es parte integrante de la historia, civilización y manera de pensar de todo el 
occidente… 
 
Opinión/Marisela Morales Ibáñez* (El Heraldo de México) “La Amenaza Silenciosa contra la Libertad de 
Expresión” 
La censura en nuestros tiempos ya: necesita de golpes de Estado ni de clausuras visibles. Hoy suele presentarse 
maquillada de modernización, de protección a las audiencias o de impulso a la conectividad… La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 6° que "La manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa" y en su Artículo 7° garantiza que "Es inviolable la libertad 
de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio"… La libertad de expresión de prensa no 
necesitan ser corregidas ni administradas por el Estado… La defensa del Artículo 6° y del Artículo 7° constitucional 
es, en esencia, la defensa de nuestra libertad.  
*Candidata a Ministra de la SCJN  
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) “Cómputo de las elecciones 
judiciales” 
En puerta tenemos la elección judicial por el que se renovarán múltiples cargos del Poder Judicial de la 
Federación, así como en 19 entidades federativas en la que sus congresos locales hicieron cambios a su 
Constitución Política local, se renovarán diversos cargos de sus respectivos Poderes Judiciales locales. En este 
sentido, y a menos de un mes de que dicha elección se lleve a cabo, el INE y ante la complejidad de la multiplicidad 
de cargos por el que la ciudadanía votará, aprobó unos Lineamientos para la realización de los cómputos de los 
resultados de esta elección judicial… Estos Lineamientos obedecen a la iniciativa de evitar errores en el escrutinio 
y cómputo de casillas a cargo de las personas funcionarias… Este método, de acuerdo con el INE garantizará que 
la contabilidad de los cómputos por tipo de elección se apegue a las distintas disposiciones constitucionales y 
legales generando certeza en el resultado electoral. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Alemán (La Silla Rota -sitio-) “¡El amasiato entre Zedillo y Obrador!” 
Seguramente muchos han escuchado las duras críticas de Ernesto Zedillo al populismo depredador de López 
Obrador y de Claudia Sheinbaum. Señalamientos que acusan al expresidente tabasqueño y a “la presidenta” en 
funciones, de haber dado muerte a la democracia mexicana… Y es que está a la vista de todos que hoy en México 
ha muerto la democracia, al desaparecer la División de Poderes; al ser capturados desde Palacio, los poderes 
Legislativo y Judicial; al tiempo que en pocos días se llevará a cabo la farsa para elegir, por voto popular, a jueces, 
magistrados y Ministros de la Corte… Y es que Zedillo no sólo había construido el IFE y el Tribunal Electoral 
independientes, sino que le había dado independencia al Banco de México y había limpiado el Poder Judicial, 
entre muchos otros cambios que hicieron de México una verdadera democracia. 
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Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) “El Ministro del poder” 
En un momento particularmente sensible, y como le anticipamos aquí en febrero, apareció ya el libro “El Ministro 
del poder. Un infiltrado en la 4T”, bajo la firma de Hernán Gómez Bruera, y en alusión a Arturo Zaldívar, 
exministro, expresidente de la Corte y autoproclamado autor de la reforma judicial que en tres semanas 
desembocará en la elección de al menos 900 jueces, magistrados y jueces federales -y en paralelo, muchos más 
integrantes de poderes judiciales locales. Zaldívar no deja de acumular ejemplos de que es el personaje más 
incómodo, la herencia más tóxica del pasado gobierno. Gómez Bruera, a quien no se le puede negar dominio de 
lo escénico, asegura haber sido amenazado y acosado judicialmente para no publicar esta obra. 
 
Destacado en la Web/Juan Francisco Torres Landa (Expansión Política -sitio-) “La cruda realidad” 
…Nosotros no avalamos las deficiencias y problemas de gobiernos previos a Morena… Por ello la gran pregunta 
ahora es hasta dónde puede llegar este proceso de engaños y falsedades. La realidad es que no se detendrá sino 
hasta que haya contrapesos efectivos ante la ola de abusos en curso. Y es que el plan de Morena ha sido muy 
claro en que se ha orientado a destruir los pesos y contrapesos que podrían detener sus impulsos autoritarios. 
Tomaron el Poder Ejecutivo por la vía democrática… luego se hicieron de mayorías calificadas en el Poder 
Legislativo por vías absolutamente ilegales e inmorales… y después se dedicaron a destruir el Poder Judicial.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Rosiles (Expansión Política -sitio-) “Evitar la ‘perredización’ de Morena”  
… En estos primeros meses de la segunda administración, la de continuidad, de la llamada Cuarta 
Transformación, queda claro que el proyecto político luce con fuerza y cuenta con un amplio respaldo social, así 
como también es evidente que el principal detonador de su futura destrucción se encuentra afincado en su 
interior. Lo anterior explica los esfuerzos de la presidenta del país por poner orden en medio de desacuerdos 
entre morenistas, los cuales se hacen cada vez más evidentes. Su intensidad, por lo demás, aumentará una vez 
que se sepa el desenlace de la elección judicial del primero de junio y se perfile toda la energía en la búsqueda 
de las candidaturas rumbo a los comicios intermedios…  
 
Tu Opinión Reforma/Plan perverso (Reforma) 
Basta de simulaciones, México está al borde de convertirse en un narcoestado disfrazado de república 
democrática, por la severa corrupción y el huachicol fiscal. Estamos presenciando la ejecución de un plan 
perverso que busca la acumulación del Poder. La 4T ha ido desmontando pieza por pieza los contrapesos 
democráticos, desmantelando los organismos y subordinando el Poder Judicial al Ejecutivo. ¿Dónde están los 
líderes? ¿Dónde están los ciudadanos conscientes? ¿Dónde estamos los que todavía creemos en un México libre, 
justo y digno? 
Jorge Santos San Pedro/NL 
 
Tu Opinión/Oír al mensajero (Reforma) 
La reacción del Gobierno y el partido en el poder ante las declaraciones del doctor Zedillo en relación con lo 
pernicioso de la reforma judicial es, en sí misma, una muestra de intolerancia y linchamiento, y de los enormes 
peligros de un régimen totalitario y un Poder Judicial cooptado. No matemos al mensajero, el mensaje central 
del doctor Zedillo ha sido sostenido en forma reiterada y prácticamente unánime dentro y fuera del país por 
barras de abogados, abogados practicantes, organizaciones civiles y académicas. 
Juan Carlos Machorro. Miguel Hidalgo, CDMX 
 
El Lector Escribe/¿Para desviar la atención? (Reforma) 
Dentro del manual que sigue el actual Gobierno está el intentar desviar la atención de los problemas importantes. 
Tratan de hacer olvidar que no saben cómo impulsar la economía o cómo controlar a los grupos delincuenciales, 
tratan de convencer de que la elección del Poder Judicial no es un fracaso que sólo busca consolidar el poder de 
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la 4T. Ahora, para desviar la atención, cambian de "villano favorito" y atacan el rescate del Fobaproa, que 
permitió que el sistema económico no colapsara. 
Luis López Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Comentarios a Reforma/“Pide Congreso quitar a aspirantes indagados” (Reforma)  
Los que ellos avalaron y metieron en su circo… 
Miguel 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Millones de pesos, tres huelgas falsas y un ladrón llamado 'Napillo'” 
Dicen que Napillo no halla qué hacer, y es que la realidad lo alcanzó y no hay vuelta atrás. La Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje emitió ya el laudo definitivo y deberá, sí o sí, devolver los mil millones de pesos lo que es 
lo mismo, los 55 millones de dólares- que les robó desde 2005 a miles de mineros de Cananea. Hace unos meses, 
el mitómano de Napillo aseguró que la SCJN lo había amparado y liberado del pago de los mil millones de pesos, 
pero sólo se trató de una de sus mentiras, la Corte lo amparó únicamente para dar tiempo a que se juntaran más 
expedientes de defraudados. Por 18 largos años, logró corromper y comprar jueces, Ministros, abogados, 
políticos, legisladores, representantes obreros y organizaciones internacionales para que se hicieran de la vista 
gorda sobre el robo más grotesco que ha existido en el sindicalismo mexicano… Hay que estar atentos a los 
próximos días porque, Napillo evitará a toda costa devolver el dinero. Podría estallar huelgas de manera ilegal, 
imponer una nueva cuota sindical al salario de sus agremiados para pagar el dinero o bien podría hasta huir del 
país. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “#TelevisaLeaks” 
… La Presidenta se pelea con Ernesto Zedillo y el pasado, en vez de exigir cuentas sobre Arturo Zaldívar y el 
presente. Debería hacerlo, porque el personaje más enlodado por la cloaca destapada es el ex Ministro de la 
Suprema Corte y actual operador de la elección judicial en puerta. #TelevisaLeaks exhibe la colusión entre una 
televisora inescrupulosa y un político podrido. Colusión orquestada desde una oficina conocida como "El 
Palomar", donde en alianza con una compañía llamada Metrics to Index, se arman notas falsas para dañar, 
campañas en redes para difamar, tendencias en X para ensalzar. Incluso dos empleados de la Suprema Corte 
trabajaron en oficinas dentro de la televisora. Todo con el objetivo de construir a Zaldívar y destruir a sus 
enemigos. Cuando el ex Ministro busca ser Presidente de la Suprema Corte, Televisa se aboca a desacreditar a 
sus rivales para el puesto… Sí sorprende el mutis de tantos ante el proceder de Arturo Zaldívar.  
 
Opinión/Gerardo Esquivel (Milenio Diario) “Zedillo, el gran distractor” 
…Al inicio de semana la periodista Carmen Aristegui reveló una serie de archivos que sugieren la comisión de 
diversos delitos por parte de personas cercanas al abogado de una empresa televisiva, las cuales cobraban y se 
encontraban adscritas a la SCJN. Los archivos incluyen evidencia videograbada de una falsa acusación por 
agresión sexual en contra del hijo de un magistrado. Las revelaciones apuntan a una supuesta complicidad entre 
el abogado de una de las principales televisoras del país y a un ex Presidente de la Corte…  
 
Opinión/Roberto Rock (El Sol de México) “Apuntes” 
Resulta inevitable incluir en el telón de fondo de una nueva Ley de Telecomunicaciones el ciclo de reportajes 
denominado "Televisagate" con los que el equipo de la reconocida periodista Carmen Aristegui ha vuelto a 
documentar el crudo cabildeo con el que esa televisora -lo mismo que Televisión Azteca y otros actores, 
sobradamente puede promover sus intereses. Si bien el tema soporta varias miradas, no debería soslayarse la 
operación de la empresa "Metrics to Index", una de las muchas que operan "trolls" en redes sociales. Esa 
compañía tuvo durante los cuatro años de la presidencia de Arturo Zaldívar en la Corte (2019-2022) un contrato, 
firmado de puño y letra, por un total de 40 millones de pesos. Este espacio ha logrado saber que los reportes 
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que le fueron entregados en correspondencia son poco menos que basura inútil. ¿Qué fue realmente lo que 
pagaba Zaldívar con dinero público? 
 
Opinión/Julieta del Río Venegas (El Heraldo de México) “Lo que debes saber sobre los plazos suspendidos” 
Derivado de la transición que se está aún realizando del extinto INAI hacia el nuevo organismo desconcentrado 
que depende de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno denominado "Transparencia para el Pueblo", los 
plazos para que las autoridades federales te cumplan ante una negativa de información se encuentran 
suspendidos… ¿Hasta cuándo están suspendidos los plazos?... Hasta el 18 de junio de 2025, los trámites ante 
otras autoridades garantes federales como son los recursos contra las resoluciones de los poderes legislativo y 
judicial federal, órganos constitucionales autónomos, partidos políticos y sindicatos… 
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CARRERA JUDICIAL/PROMOCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina* (Infobae -sitio-) “Capacitación y mérito, no popularidad: 
la Justicia no se improvisa”  
… La Carrera Judicial no es un privilegio de élite ni una organización burocrática más: es el sistema que garantiza 
que quienes imparten justicia lo hagan por sus méritos, no por sus relaciones, filiaciones políticas o popularidad 
circunstancial… La Carrera Judicial, en su esencia, constituye el armazón que regula el ciclo de vida profesional 
de los servidores públicos jurisdiccionales dentro del PJF… La experiencia internacional, así como los debates 
recientes en México —incluidas las Jornadas Nacionales sobre la Carrera Judicial— apuntan a lo mismo: la 
elección popular no garantiza justicia… introduce incertidumbre, debilita la independencia judicial y abre la 
puerta a la politización de las resoluciones. En vez de reducir el rezago, podría incrementarlo. En lugar de mejorar 
la calidad, podría degradarla.  
*Magistrada de Circuito  
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN 
Ordenan a UAEM reincorporar a estudiante al que dio de baja (La Jornada) 
Un juez de Distrito concedió un amparo a un estudiante de la licenciatura en medicina de la Universidad 
Autónoma del estado de Morelos (UAEM), quien fue dado de baja de su servicio social y cuyo ciclo académico 
había sido cancelado. Al resolver el caso 971/2023, el Juzgado Primero de Distrito en la entidad ordenó a las 
autoridades educativas la reincorporación del alumno y, al IMSS restituirlo en el servicio social. El CJF informó 
que el joven solicitó la protección de la justicia federal contra la cancelación de su ciclo académico (febrero 2023-
enero 2024) y, por consiguiente, su baja del servicio social en el Hospital General de Zona Médico Familiar 
Número 5 del IMSS, en Zacatepec de Hidalgo, Morelos. Argumentó que la decisión violó sus derechos de 
audiencia, educación y libertad de trabajo. (ContraRéplica) 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Disputa dueño de Ficrea propiedad desde prisión (Reforma) 
Desde la cárcel, Rafael Antonio Olvera Amezcua, dueño de Ficrea, busca impedir que un departamento de su 
propiedad sea parte del paquete de bienes que ofreció para pagarle los ahorradores defraudados. Se trata del 
departamento 23 del Condominio 4, ubicado en el Edificio C de la Calle Nochebuena, en el Fraccionamiento 
Jardines de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. La Jueza Ruth Haggi Huerta García admitió el amparo del 
empresario, quien en marzo de 2024 se quejó de que la FGR, el Ejército y la Marina ejecutaron la orden de un 
Juzgado para traspasar ese departamento al grupo de bienes del concurso mercantil sin convenio de por medio. 
 
RECHAZO A RECURSO DE QUEJA 
Tribunal rechaza queja de refugiados en Vallejo sobre desalojo de campamentos (La Jornada) 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa declaró infundado el recurso de queja que 
interpusieron los extranjeros refugiados en el campamento de Vallejo, en la alcaldía Gustavo A. Madero, en 
contra de un juez que rechazó una prueba pericial en materia de antropología ofrecida por los quejosos. En el 
documento, redactado por una especialista, los abogados que los representan del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (IFDP) pretenden describir, entre otras cosas, los impactos diferenciados que sufren las 
personas en movilidad al momento de ser desalojadas de manera forzosa de campamentos informales de la 
Ciudad de México… En primera instancia, el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa 
desechó la prueba pericial en materia de antropología propuesta por los migrantes. Apuntó que los derechos de 
las personas en situación de movilidad han sido ampliamente analizados por la SCJN, precisando que los 
movimientos territoriales de poblaciones, en sí mismos, entrañan innumerables situaciones peligrosas 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Cobraba Alcalde en crimen: FGR (Reforma) 
GUADALAJARA.- José Ascensión Murguía Santiago, Alcalde emecista de Teuchitlán, Jalisco, cobraba al crimen 
organizado un sueldo de 70 mil pesos y no sólo conocía lo que pasaba en el narcorrancho Izaguirre, sino que era 
pieza clave de su operación según la FGR, que lo acusó de ser "autor material y directo" de los hechos. El alcalde, 
detenido el sábado, compareció ayer ante un juez de Puente Grande que le dictó prisión preventiva oficiosa 
mientras es investigado por los delitos de desaparición forzada y crimen organizado. En la sesión, se habló de su 
relación directa con otras personas investigadas por el mismo caso, además de que presuntamente les 
proporcionó armas y les ofreció vigilancia para evitar la fuga de los reclutados. (Milenio Diario -primera plana-) 
(Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (Ovaciones) 
 
SUCESIÓN PAPAL 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “La sonrisa del Papa” 
Ahora que escribo mi colaboración quincenal para La Jornada, aún no hay un nuevo Papa; Francisco sigue en el 
centro de la atención de los medios, de la opinión pública; tanto de católicos como de otras religiones y no 
creyentes, aun agnósticos; todo el mundo se conmovió con su fallecimiento que sorprendió a pesar de su edad, 
88 años, y de su breve recuperación. Vibraba aún el eco de su último mensaje dicho con muy buen humor a pesar 
de transportarse ya en silla de ruedas y cuando había esperanza por su mejoría; pero no fue así, todos nos 
conmovimos, las portadas de los diarios publicaron una y otra vez su imagen, los noticiarios hicieron lo mismo, 
vestido de blanco, como acostumbraba; y, lo más destacado, algo que no debemos olvidar: su luminosa y cálida 
sonrisa que expresaba cierta malicia inocente y transmitía buenos y profundos sentimientos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
El embrollo de CDMX para elegir jueces (Milenio Diario -primera plana-) 
La consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Patricia Avendaño, advirtió que la 
elección del Poder Judicial capitalino es un proceso con un alto nivel de complejidad desde la organización, la 
jornada y el procesamiento de los votos. En entrevista en Café Milenio, explicó que se requerirá una  mayor 
proactividad que en otros comicios por parte de los ciudadanos, al tiempo en que consideró que por la cantidad 
de cargos y aspirantes, la utilización de nueve boletas (seis federales y tres locales) y una sola urna, los resultados 
se den a conocer 10 días después. 
 
Atienden en el Edomex la primera solicitud para proteger a aspirante (Milenio Diario) 
El Instituto Electoral del Estado de México recibió la primera solicitud de prevención y protección por parte de 
una candidata a un Juzgado de la región de Toluca, en la rama familiar, la cual fue turnada a las instancias de 
seguridad correspondientes para que se valore el caso de manera específica se tomen las medidas pertinentes. 
El secretario general de Gobierno, Horacio Duarte Olivares, confirmó que llegó la primera petición de una 
candidata a juez familiar, la cual está en revisión conforme al protocolo para estos casos. 
 
Llama jueza a atender delitos atados a bancos (La Razón de México) 
La jueza interina en el juzgado 54, en materia civil de Proceso Escrito, Estela Morales Rodríguez, consideró que 
el Poder Judicial de la Ciudad de México necesita reforzar la atención en delitos en materia oral mercantil; es 
decir, los ilícitos relacionados con bancos. La candidata a jueza en materia civil en la elección judicial local explicó 
que es común que la gente desconozca acerca de los procesos que se realizan a través de las tarjetas de crédito, 
así como los delitos a los que son vulnerables, tales como fraudes. 
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Destaca la labor forense (El Heraldo de México) 
En materia de identificación de cadáveres, el Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses (Incifo) avanza 
en tres políticas fundamentales, destacó el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), 
Rafael Guerra Álvarez quien subrayó, entre estas, la construcción del Centro de Resguardo Transitorio de 
Cadáveres no Identificados, el cual está proyectado para albergar 5 mil 100 gavetas y mil 683 osarios. En el marco 
de las acciones de las autoridades de la CDMX para fortalecer la identificación de cadáveres de identidad 
desconocida, el magistrado también mencionó que se trabaja en la elaboración del Protocolo Interinstitucional 
de Actuación para el Manejo de Personas Fallecidas no Identificadas, en colaboración con la FGJ local. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Zucarmex auténtico dueño de Puga, recurso vivo en COFECE, y 
Santander y GAM otras acciones por separado”  
Le platicaba sobre la complicada situación legal que enfrenta el Ingenio Puga y su comercializadora Copaco tras 
la conclusión de los concursos en los Juzgados Primero y Segundo en la materia. Si bien en su contexto se 
realizaron una cantidad de operaciones, existe el riesgo de que algunas pudieran ser revertidas, dado que hay 
acciones legales de acreedores inconformes con solo recibir entre 12 y 20 centavos por peso de deuda 
comprometida. Si bien el ingenio de Óscar Garcíarce Muñiz, que entró en insolvencia con pasivos por 6,000 mdp, 
ya opera, le comentaba que Sucroliq de Enrique Bojórquez recién presentó una queja al CJF de Norma Piña, 
dadas las irregularidades de los conciliadores Marco Antonio Campos y Ruth Haggi. Se habla de ocultamiento de 
información corporativa y financiera, aprobación extemporánea de los procedimientos y rechazo a considerar 
otras propuestas de reestructura. (La Prensa)  
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Papa mexicano”  
Una jueza federal, Blanca Lobo, le ordenó a la jefa de Gobierno, Clara Brugada, que le devuelva al cardenal 
Norberto Rivera más de un millón 300 mil pesos por lo que consideró un "pago excesivo" de derechos que realizó 
en la compra de dos departamentos en la Torre Mitikah, un lujoso complejo del sur de la CDMX. Rivera compró 
cada departamento en 10 millones de pesos en febrero de 2024. ¿De dónde ha forjado Rivera, de 82 años, esa 
fortuna cuando la mayoría de los mexicanos de su edad apenas viven de la pensión del Bienestar? ¿Cómo puede 
explicarse que un cardenal retirado pueda desembolsar esas cantidades? La trayectoria de Rivera ha sido 
cuestionada por expertos e incluso dentro de la Iglesia por su papel omiso en graves casos de pederastia y otros 
abusos en la Iglesia… 
 
Opinión/Juan José Serrano (Excélsior) “La prisión preventiva oficiosa... breve reflexión” 
Hace algunos meses estuvo bajo los reflectores la reforma que sufrió nuestra Constitución en su artículo 19 
respecto a la prisión preventiva oficiosa. Es hasta hoy que retomo el tema, ya que se ha reiniciado la discusión 
con motivo de las campañas que se desarrollan actualmente para posiciones dentro del Poder Judicial… La 
prisión preventiva oficiosa, como se ha mencionado… el juez ordenará la prisión anticipada; entre ellos, y sólo 
por mencionar algunos y sin demeritar aminorar el impacto de los restantes sobre la sociedad, son aquellos que 
abarcan desde delitos contra la seguridad de la nación hasta aquellos relacionados con el crimen organizado, el 
homicidio doloso, la violencia sexual el robo de hidrocarburos. La polémica principal planteada por diferentes 
personas de muy diversos sectores radica en la ampliación del listado que comprende este numeral… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Atole del bienestar” 
Morena aprobó ayer una lista de criterios éticos con los cuales, supuestamente, pretende reencauzar el 
movimiento que los llevó al poder. La lista, sin embargo, está llena de "recomendaciones" y órdenes que 
fácilmente podrían ser refutadas, hasta legalmente, por los militantes que se sientan aludidos o perjudicados. 
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Por ejemplo, la prohibición del nepotismo, está en la Constitución, pero que aplica legalmente hasta el año 2030. 
Si un militante se siente en desventaja por esta decisión de Morena, tan fácil la puede rebatir ante el Poder 
Judicial porque claramente ningún documento partidista está por encima de la carta magna, que garantiza el 
derecho a votar ser votados. 
 
Opinión/Miguel Ángel Margáin (El Universal) “Sacudida necesaria: más que preocuparnos, debe ocuparnos” 
En los últimos años habíamos estado en la lista de "Vigilancia" y, aunque las observaciones se mantenían, el 
cambio confirma un deterioro en la percepción sobre la protección de la propiedad intelectual (PI) en nuestro 
país… México no sólo ha ajustado su normatividad en materia de PI para cumplir con tratados internacionales, 
sino que nuestros tribunales federales han venido emitiendo sentencias que fortalecen el sistema. Sin embargo, 
no basta con legislar o juzgar con rigor: hay que aplicar y dotar a las autoridades de herramientas efectivas. En 
el caso del IMPI, ni siquiera se necesita modificar la ley: basta con la voluntad política y hacendaria de permitirle 
utilizar los recursos que genera, pues es un organismo superavitario… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Se ampara por si las dudas ex jefe de la policía de Torreón” 
Desde Coahuila nos cuentan que el que aplicó lo de "más vale prevenir" fue el ahora exdirector de Seguridad 
Pública de Torreón, César Antonio Perales Esparza, quien se amparó para evitar la posibilidad de ser detenido. 
Nos recuerdan que, hace una semana, se armó la revolución cuando los policías municipales pararon labores por 
varias horas para denunciar presuntos actos de corrupción, acoso laboral, hostigamiento sexual y tratos indignos. 
César Antonio fue removido de su cargo por Román Alberto Cepeda (PRI), quien lo primero que hizo fue tramitar 
el recurso legal "por si las dudas", y ahora nadie sabe dónde está. Bien dicen que "el miedo no anda en burro". 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “MC ante el caso Teuchitlán” 
Con la novedad de que al alcalde emecista de Teuchitlán, José Ascensión Murguía, quien fue detenido la víspera 
por su presunta relación con los hechos ocurridos en el rancho Izaguirre, ayer le imputaron el delito de 
delincuencia organizada. Fue durante la audiencia que se celebró ayer en los juzgados del penal de Puente 
Grande que se conocieron los señalamientos contra el edil. La FGR señala que Murguía habría colaborado en los 
hechos ocurridos en el rancho, donde se ha documentado que el Cártel Jalisco Nueva Generación realizaba 
reclutamiento forzado… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Persiste confusión en elección de juzgadores (24 Horas -primera plana-)  
A 26 días de la jornada electoral, persiste la confusión sobre la elección judicial, en la que participan más de 3 
mil candidatos por 811 cargos. De acuerdo con candidatos consultados que aspiran a ser juzgadores, se 
desconoce la fecha de la elección y se confunde a los abanderados de partidos… Los primeros días de campaña 
solo el INE tuvo el monopolio para llamar a la participación en las urnas, pero, ante una resolución del TEPJF, los 
tres poderes pueden promover la elección judicial. Más información sobre el tema: (Ejemplo para la 
austeridad/El Heraldo de México)  
 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) “¿Las personas en prisión 
preventiva podrán votar en la elección judicial?”  
En días recientes, la Sala Superior del TEPJF resolvió el juicio SUP-JDC-1845/2025 y en la sentencia se abordó 
esa cuestión, proporcionando claridad sobre los derechos de las personas en prisión preventiva en el contexto 
actual de la elección de personas juzgadoras. Desde 2018, el TEPJF reconoció el derecho de las personas en 
prisión preventiva a votar en las elecciones federales. Incluso determinó que este derecho se podía extender a 
otros tipos de elecciones, vinculando al INE para garantizar mecanismos que hicieran posible este ejercicio 
democrático (1)… La Sala Superior confirmó la postura del INE, resaltando que el voto de las personas en prisión 
preventiva debe implementarse de forma progresiva y cuidadosa para garantizar su eficacia… Garantizar el 
derecho al voto de las personas en prisión preventiva requiere planificación, coordinación y recursos suficientes. 
En elecciones futuras, es esencial diseñar mecanismos que aseguren su ejercicio efectivo, respetando los 
principios de gradualidad y progresividad. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Destacado en la Web/Opinión/Luis Espíndola Morales* (La Silla Rota -sitio-) “La Sala Especializada y el derecho 
a decidir”  
… En México, el reconocimiento a la interrupción legal del embarazo ha estado en la agenda durante muchos 
años y, actualmente, dieciocho entidades federativas ya lo han reconocido; sin embargo, aún existen obstáculos 
que impiden el pleno ejercicio de los derechos reproductivos de las mujeres… El procedimiento especial 
sancionador (PES) SRE-PSC-123/2021 del que conoció la Sala Especializada, derivó de una denuncia promovida 
por diversas personas, en contra de los promocionales: “No al aborto –Por la Vida y la Familia”… En la sentencia, 
la Sala Especializada resolvió que los promocionales denunciados fueron susceptibles de generar un efecto 
discriminatorio en perjuicio de las mujeres, por lo que no se encontraban amparados por la libertad de 
expresión… Para su criterio, tomó en cuenta que, aunque al momento de los hechos la interrupción del embarazo 
aún estaba regulado como delito a nivel local y a nivel federal, lo cierto era que tanto la SCJN, como diversos 
instrumentos y comités internacionales (1) se pronunciaban sobre este tema como parte de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, llegando a considerarlo como un fenómeno social que afecta de manera 
desproporcionada a las mujeres. 
*Magistrado de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (2020-2029) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Impugnación y plazos”  
Por cierto, en breves declaraciones previo a su llegada a la reunión del Consejo Político, el senador Gerardo 
Fernández Noroña confirmó que, junto con el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 
presentaron la impugnación respecto a la idoneidad de una veintena de candidatos a algún puesto de juzgador 
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en la próxima elección del 1 de junio, después de reconocer hace unas semanas que se les habían "pasado" 
algunos, aun a pesar de los filtros de los tres Poderes. Ya por las fechas, a menos de un mes de la elección, se ve 
difícil que pueda haber una resolución que les impida participar a quienes llegaron a la boleta. Y ya, si alguno de 
ellos gana su elección, no parece que el INE o el Tribunal Electoral vayan a estar con ánimo de revocar algún 
hipotético triunfo, tomando en cuenta lo cautos que han sido en todo el proceso. Pareciera más bien que las 
acciones legales de los legisladores van más encaminadas a decir que "hicieron algo", pero pues quizás estemos 
pecando de malpensados. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Controversias”  
Controversia Los lineamientos aprobados por Morena para establecer que las reglas contra el nepotismo se 
aplicarán a partir de 2027 corren el riesgo de ser impugnadas, porque la reforma constitucional aprobada por 
diputados y senadores entra en vigor hasta 2030, por lo que la discrepancia podría ser llevada ante el Tribunal 
Electoral, aunque eso descontaría también al morenista que se atreviera a controvertir los estatutos de su 
partido y se quedaría seguramente sin candidatura. 
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POLÍTICA 

Trump: Sheinbaum es encantadora, pero les teme a los cárteles (El Universal) 
El presidente estadounidense, Donald Trump, dijo ayer que su homóloga mexicana, Claudia Sheinbaum, le tiene 
"tanto miedo" a los cárteles del narcotráfico que "no puede pensar con claridad", tras confirmar que la 
Mandataria rechazó la idea de que el ejército de Estados Unidos ingrese a suelo mexicano para ayudar en el 
combate a estos grupos. Trump dijo que era cierto que propuso enviar tropas a México y arremetió contra 
Sheinbaum por descartar la idea. "México dice que yo ofrecí enviar tropas de Estados Unidos a territorio 
mexicano para encargarse de los cárteles", indicó Trump a una periodista durante una conversación a bordo del 
avión presidencial. "Es cierto, absolutamente", sostuvo.  
 
Despliega E.U. Soldados de Elite (El Heraldo de México) 
El Gobierno de Estados Unidos desplegó un Grupo de Elite de 180 soldados de inteligencia militar adicionales y 
capacidades de comunicaciones para apoyar las operaciones en la frontera sur con México. Los 180 militares 
fueron desplegados como parte de la misión del Comando Norte de los Estados Unidos (USNORTHCOM) para 
lograr el control operativo de la frontera sur de Estados Unidos.  
 
* Tras 19 años, sigue impune la represión en Atenco, acusan (La Jornada) 
* El Mundial 2026 será blindado con grupos especiales y equipo antidrón (Milenio Diario) 
* Bloquean llamadas (El Universal) 
* Ignora Morena regulación de precampañas (Reforma) 
* Morena cierra la puerta a los adelantados y nepotismo (El Universal) 
* En carta, la Presidenta advierte que no debe convertirse en partido de Estado (La Jornada) 
* Policías lanzan gas pimienta a jóvenes (Excélsior) 
* Presentan plan de obras, seguridad y servicios para el oriente de Edomex (La Jornada) 
* Adrián Ruvalcaba podría ser director del Metro CDMX (Reporte Índigo) 

ECONOMÍA 

Deuda pública global, una crisis silenciosa (Milenio Diario) 
El endeudamiento de los Gobiernos sigue aumentando a nivel global, y con él las posibilidades de una crisis 
múltiple. Tanto el FMI como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico han alertado en los 
últimos meses sobre los elevados niveles de deuda en que los Gobiernos mundiales están incurriendo, que podría 
alcanzar o incluso superar el 100% respecto al PIB global antes del final de esta década (actualmente ya ronda el 
95%).  
 
Baja a 0.2% previsión de crecimiento en 2025, según encuesta de Banxico (El Financiero) 
Por quinta ocasión consecutiva, los participantes de la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en 
Economía del Sector Privado del Banco de México (Banxico) recortaron su estimación de crecimiento para el 
cierre de 2025, ya que la ajustaron de 0.50 por ciento, a 0.20 por ciento. De acuerdo con el documento, la 
previsión a la baja también se vería en 2026, ya que ahora esperan que el PIB aumente 1.50 por ciento, desde 
1.60 por ciento.  
 
* Fiscalización deja ingresos récord (Excélsior) 
* Concentran 10 estados 66% de las remesas en el primer trimestre (La Jornada) 
* Recibe el país 5 mil 150 MDD de remesas en marzo (El Financiero) 
* "Exención de aranceles a autopartes tiene vigencia por 90 días" (El Economista) 
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* Bajará banca de desarrollo tasas; espera apoyo de la comercial (El Economista) 
* Jorge Arce (HSBC) informalidad limita bancarización de PYMES (El Financiero) 
* Manuel Romo (Banamex) en planes, regresar a banca corporativa (El Financiero) 
* Citi logra utilidades por 182 mdd en primer trimestre en el país (24 Horas) 
* Banorte: más crédito a pymes para fortalecer el Plan México (Milenio Diario) 
* Tecnologías en la Mira (El Heraldo de México) 
* Industria electrónica Pleito EU-China, coyuntura para atraer más inversiones (Milenio Diario) 
* Alimentos en el mundo encarecieron 5.7% en abril: FAO (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

Trump anuncia arancel de 100% a las películas extranjeras (Excélsior) 
Donald Trump, presidente de Estados Unidos, anunció ayer la implementación de un arancel de 100% a todas 
aquellas películas que lleguen a Estados Unidos y que estén producidas fuera del país. El mandatario argumentó 
que "la industria cinematográfica estadunidense está muriendo rápidamente", pues Hollywood está "devastado" 
por una tendencia de cineastas y estudios estadunidenses de trabajar en el extranjero.  
 
Abusos, al cónclave (Excélsior) 
Después de encubrir por décadas crímenes sexuales contra niños por parte de sacerdotes. la Iglesia católica trae 
el tema al centro del conclave para sustituir al papa Francisco. Los cardenales ahora lo ponen entre los principales 
desafíos del sustituto del primer Papa latinoamericano, que comienza a escogerse a puerta cerrada en la Capilla 
Sixtina el de mayo. El Vaticano informó en un comunicado que "la evangelización, la relación con otras religiones 
el tema del abuso destacan entre los mas más urgentes de la Iglesia católica.  
 
* Apuesta Embajador por Papa conciliador (Reforma) 
* Desaprueba foto su 'gallo' (Reforma) 
* Frustran bombazo en concierto (Excélsior)
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AUNQUE FUE LEÍDA delante de los 249 consejeros que acudieron a la cita, la carta de Claudia Sheinbaum para el 
Consejo Nacional de Morena tuvo destinatarios muy precisos en varios de los lineamientos éticos que propuso. 
CUANDO HABLÓ de que los militantes de Morena no deben caer nunca "en la frivolidad, en el consumismo y la 
ambición por el poder y el dinero", unos voltearon a ver a Pedro Haces, algunos buscaron a Rocío Nahle y su 
compadre contratista. 
OBVIAMENTE, en el punto de que no es de morenistas "viajar en aviones o helicópteros privados", adivinen a 
cuál de los Monreal voltearon a ver. Y cuando pidió luchar contra "el machismo", hubo quien recordó el grito de 
"no estás solo", dedicado por los morenistas a Cuauhtémoc Blanco. 
SHEINBAUM pudo haber puesto en blanco y negro el nombre de Gerardo Fernández Noroña, pero se limitó a 
decir que los legisladores "no deben andar en congresos internacionales, usando recursos públicos para viajar al 
extranjero a hacer turismo político". ¡Jo! Duro y a la cabeza. 
AL PEDIR QUE nunca se permita el amiguismo, el influyentismo y el nepotismo, todos los Monreal se hicieron los 
disimulados. 
Y CLARO, la pedrada del día fue para la senadora Andrea Chávez, a quien le quedó perfecto el saco de las reglas 
claras para definir candidaturas, pero sobre todo no usar recursos públicos para promocionarse ni hacer trampa 
con campañas adelantadas. 
DE QUE Claudia Sheinbaum conoce a su gente, ni duda cabe. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
MC, mudo ante narcoacusaciones 
Crecen los escándalos de políticos postulados por Movimiento Ciudadano con presuntos vínculos con el crimen 
organizado, y la dirigencia nacional, a cargo de Jorge Álvarez Máynez, prefiere guardar silencio. El sábado fue 
detenido el alcalde de Teuchitlán, Jalisco, José Ascención Murguía Santiago, presuntamente por colusión en la 
operación del rancho Izaguirre, en el que el Cártel Jalisco Nueva Generación instaló un campo de adiestramiento; 
hasta anoche, Álvarez Máynez simplemente no había dicho nada. Lo mismo pasó con la alcaldesa de MC en 
Coalcomán, Michoacán, Anavel Ávila Castrejón, quien organizó una caminata para agradecer a Nemesio 
Oseguera "El Mencho", líder del CJNG, por el envío de juguetes a las niñas y niños del municipio como regalo por 
las fiestas decembrinas. Máynez tampoco dijo nada. Qué complicado le resulta a la dirigencia nacional hablar de 
sus cuadros con presuntos nexos con el CJNG. (El Universal) 

FRENTES POLÍTICOS 
1.Transformación. Claudia Sheinbaum lanza el mayor rescate urbano del país, con 48 mil millones de pesos para 
10 municipios del Estado de México. Acompañada por Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación, la 
Presidenta garantiza agua, vivienda, salud y educación donde antes sólo hubo abandono. Delfina Gómez, como 
anfitriona y gobernadora, capitaliza el gesto federal con discreción. En un país de promesas eternas, la inversión 
suena a agua fresca. Tlalnepantla fue el escenario, ahora falta que los resultados lleguen al último drenaje. La 
transformación se mide en obras, no en eslóganes. Veremos si "amor con amor se paga”… se hace realidad en 
obras. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Se acabó el nepotismo 
Como se venía anunciando, Morena ya estableció en sus estatutos que el nepotismo está prohibido. Para su 
dirigente, Luisa María Alcalde Luján, esto demuestra un compromiso real de los aspirantes a un cargo de elección 
popular en los comicios intermedios de 2027. Además, aseguró que los lineamientos “no van para nadie en 
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particular” y que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido será la encargada de vigilar y sancionar 
a quienes rompan los acuerdos. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
La parafernalia del poder 
Administrar la abundancia encierra un desa�o é�co. Según se observa, a los morenistas les está costando digerir 
tanto poder. 
Por inclinación, acaso natural en la clase polí�ca mexicana, quieren revivir momentos deleznables del pasado 
régimen, cuando los integrantes del par�do hegemónico, casi único de aquel entonces, naufragaban en un mar 
de opulencia y extravagancias que, a la larga, los condujeron a la derrota. 
Por eso, la presidenta Sheinbaum empujó para que la reunión del Consejo Nacional de Morena se llevara a cabo 
bajo un paraguas é�co y que se hablara en el evento de lo que no se puede hacer dentro del par�do en el poder. 
Pronto se verá si las recomendaciones cayeron en terreno fér�l o si los excesos de la parafernalia del poder se 
disparan. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
No se haga bolas, señor Trump: voluntad soberana es todo lo contrario al miedo. (La Jornada) 
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